
 
 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AG 

Medellín, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE PROTECCION S.A 

EJECUTADO JUAN CARLOS VALENCIA HERNÁNDEZ.   

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00126 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN TRASLADO DE EXCEPCIONES  

  
 
Verificado el expediente, se advierte que el ejecutado quedó notificado del 
mandamiento de pago, por conducta concluyente por auto del 06 de junio de 2022 
notificado por estado el día 06 de junio de 2022 y contestó la demanda ejecutiva, en 
escrito recibido en el correo electrónico institucional, el día 21 de junio de 2022, 
(archivo N° 14).  

El Despacho al tenor de lo consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del Código 
General del Proceso, aplicable al área laboral, por remisión del artículo 145 del 
C.P.T y S.S., CORRE TRASLADO a la parte ejecutante del mencionado escrito, por 
el término de DIEZ (10) días, para que se pronuncie sobre las excepciones 
propuestas, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

                                                            JUEZ 
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Juez
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